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REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE ARICA
Secretaría d,el Concelo

ACITERDOS SESIO¡Í ORDI¡¿ARIA I,l" 7O/2OO2
CONCE.]O I. MUNICIPALIDAD DE ARICA

Celebrada eI día Miércoles O3 de Abríl del 2OO2

En Arica, a O3 díos del mes de Abril del 2OO2 g siendo las O9:1O
horas se ínicia la Sesión Ordinaia N"lO del Concejo Municipal
presldlda por el Sr, Alcald.e, don Carlos Valcarce Medina
contando con la asistencía de las Concejalas Sras. Fresia Lom
Luzo, Miriam Arenas Sandoual, María Risco Osses g de los
Concejales Sres. Jaime Arancibia, Waldo Sankán Ma:rtínez,
Patricio de la Plaza Gumucio u Sebasüdn Malte Contreras.

Actúo como Secretario del Conceio u Ministro de Fe el Sr. Carlos
C astillo G alle guillo s.

SE TOMARON LOS S/G{IE]VTES ACUERDO:

ACTTERI'O N'I1O/O2
Por Ia unanimidad de los Concejales presentes Sras. Miriam
Arenas Sandoual, Fresia Lam Luzo, María Rísco Osses g Sres.
Jaime Arancibia, Sebasüán Matte Contreras, Patricio de la Pla-z,a
Gumucio, Waldo Sankdn Martínez g el Sr. Alcalde, don Carlos
Valcarce Medina, quien preside, se aqterd,a aprobar la
síguientc Ord.enanzq, con los Fonnul.a;rios que se adfuntan
al presente Aaterdo:

ORDEI{ATiTZA PARA DL OTIORGAMIENNO DD BECAS DE
EDUCACIÓN S,TTPE,f,,,IOR POR PARTE DD IA I.

MUMCIPAI.IDAD DE'+RICA:

TITULA L
DE LA NAT"NAT,EZA

ART.I" La nuste Municípatidad. de Aica, Corporacíón d.e derecha
público y autónomo, por ld.s f.laitades precedentemente descrita,
contemplqda d.entro de sus funciones Ia educoción g la a.sí,stencía social a
los estudiantes, de modo de hacer efectiua la igualdad de oporfitnidades en
mateia de ínstruccíón en sus d¡stintos nh)eles.
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7'rn Lo n.
DELOTORGAMIEI$O
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ART.2" La llustre Municípalí.dad de Arica otorgará Becas de Educacíón
Superíor ango objeüuo sera facilitar que los esdtd¡antes de los Liceos
Municipq,llzq.d.os g Partlculares SubrBnclonados de la comuna de Aríca
prouenientes de los sectores con menores reanrsos económicos A que tengan
un buen rendimi.ento escolar, puedan tener los medio para estudíar, de
confomí¿a.d. dI artículo cuarto de Ia presente ordenanza,

ART.3" Se entenderd ynr beneficíario todo estudiante egresado de un
esta.blecímíento Muntcqmlizqdo g P(¡rtlc7¿lo:r SubrBrrcionados que
dependan V/o que inicíE estudios superioles en alguna Uníuersídad, Centro
de Formación Técníca o Instíhtto Profesíonal, reconocídd por el Estado,
ubicada dentro de Ia comuna o fuera d.e ésta, camplíendo ademAs con los
requí.sitos que se señq"Ien más adelante.

TITT]IA EI.
Dr ¿os Rtoufsrl¡os

ART. 4o I,os reqrisitos ne@sdrios para posüi@r serán:

a) Ser chiteno (a)
b) Ser estudiante egresado de educación med¡a g/o íníciar estudios

superiores en dlfuna Universíd.ad, Centro de Fomación Téotica o
Instituto Proksíonal, reconocída por el Estad.o, con Ia pnteba de
apütud. académica rendida, con un puntaje mínimo de 650 puntos, en
eI caso de ingresar a una cantera profesional lJniuersitaria.

c) Respaldar mediante un informe socíal elaborado por un (a) Asi.stente
Socíal, acreditada por el Munícipío, que tas condiciones
socíoeconómícas requieren de un apoAo adicíonal para conünuar sus
estudios.

d.) Tener un rendimienta esalar de aqterdo a los rangos g pauta.s que a
cpntínuacíón se indicon, a excepción d.e tos postulantes Ete tengan un
rendimíento d.e excelencia en otras actíuíd.ades como cultura,
deportes, científrco, tecnológico, debid.amente acreditados.

Los tantos A pauta.s a qÍue se someterd la seleccíón serdn los que se
señalqn a conünuación.

& Prueba Aptrltd. Académica, puntqje 650 cnmo minimo, en el vtgreso a
Uniuersidad-

* Nioel de Educación Media: Nota promedia N.E.M. entre un S,S g 7.O.
* Niuel de Educacíón Superíar: Nota proúEdío entre un S,O para lq.

conünuld.d.d, de la beca

ARL 5" L<t Beca sera. desünad.a a satísfacer ta.s necesídades personal.es
g educacionales de los eshtdiantes en tas siguientes Areas:
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a) Traslado de una ciud.a.d. a otra
b) Adquisición textos de estudios
c) Arancel Bd.síco o matrícula
d.) Apogo en et pogo del arancel díferenciado

TITULO N.
CARACTEPISTICAS DT ¡ÁS BTETS

ART. 6o La,s Becos señaktd"as en el qrtLcula 4to., tendrán las siguientes
cdracterística.s:

Beca AnuaL por un monto máximo d.e $1.OOO.O0O.- (un mittón de pesos)
de acuerdo a la.s necesi¿ades planteado por el alumno
Este monto serd. pagad.o mensualmentq a contar del mes de marzo, en
díez cuotas iguales de 6100.000.- (cien mil pesos) mensuales, en ca.so
que se solicite et monto md-ximo.
Estos ualores serán líbre di,sponibilidad, entendiéndose, por esto que uan
orientdd.os a atbrir gastos de textos de estudios, trrouílización A
tra.st.¡dos, alimentación, vestudrío A/o qrcta de matrícuta A arancel
diferencia.d.o.
Estos ualores serAn entregad.os, por aportes en efectívo depositados en
unq cltenta a Ia ui.stlt d.e un banco com.ercíal a definir,

ART,7" Esta Becq será íncompaüble con la Beca Presid.ente d.e la
Repúblíca, Beca Ind@ena, Beca Milenium entre sí o con otras de s¡milares
propósítos. Adenas podrd poshllar un solo afumno por familia,

ART.8'j

a) EI proceso de postuklc¡ón se iniciard. a nlrrs tardar 30 días después d.e
finalizado al anto escolar,

b) La Jectn de selección no pod.rd exceder de 30 días corridos desde kt
fecla de su posütktción.

c) La asígnación de la,s Beca.s deberd ser comunicad.o. por escríto a los
alumnos que resulten beneficiod.os con ellas, en un término que no
exceda d.e d.íez días co¡tíd.os contad.os desd.e la fecln de seleccíón.

ART.9": SerA causal de perdida de la Beca o impedímento para su
conseración, si el alumno becado incuríera en analquiera d.e to's siguientes
causales:
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Omiür anteced.entes o faltar a to verd.ad. en las informa.ciones dad.as para
la acreditación d.e sus condicíones socioeconómira.s g/ o académicas.
Por causa de reüro como esitdíante.
Por una baja en el rendimiento acad.émico, ínferior a S.O como promedio.
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TITUIO V
DE LAS OBT,IGACIONES

ART.LO" El interesado en poshtlar a esta Beca debera tacerlo en
Secretarid MunícipaL edirtcía Cotl,sistorial, Sotomagor N"415 1" piso, donde
deberá retírar el fonnulario d.e postulación. En cqso del q.lunttao que tenga
co'¿t nuld,qd, de estudios deberd presentar su dntecedentes de

. r 1

i
post'alq,ción
art.4"

en confonnid.ad. a los requlsltos est(Iblf,,cldos en el

a

.!

ART,ll" Al monento de postular deberá acreditqr los requi.süos exíNos
en el art.4"

,llRT.72' Estas Becas serdn otorqa.d.a.s por una sola uez al inicio de sw
víd.a Universitaría.

ART.I3' El beneficío estará oblíga.do a entregar ínformación Ete le sea
requerída en su oportunidad, así como inforrne acerca de cuaLquier caÍLbia
en su situación socioeconómica.

ART.14'

Sera responsabilidad d.el so\cüante ac@der a la frclra d.e postulación en
eI período determínado.

Será responsabilídad de la I.M.A. oerificar la informacíón recopilada, que
deberá. ser sistematíz.a.d.d para proceder a la selección de los alumnos
benefi.cíaríos de la Becxz.

AR?.-15' Sera obUgación de la LM.A., elaborar una pauta d.e eDdluación
que establezca parámetros y citerios que pennítdn una mejor selección.
ücha pauta será refrend.ad.d a traués del Decreto Alcaldicio.

Trflnaw
DEL FINATfiIIMIEIfTO

ART.76' La I.M.A destindró" el O.2% ile su presupuesto anual paro
fi.nancíar las Becas descritas en el presente reglanlento.

TTTI'I.A UN
DE LA APROBACIóN Y EII'TREGA DE BECAS

ART.77" La comísión d"el ancejo desryés d.e realizada la seleccíón
eleuaró. una propuesta fund.ad.a al concejo con los anteced.entes d.eI o de los
casos A con una Eualuacíón A puntaje finat de los poshiantes. El Concejo
Municipal. será. el órgano que otorgará la Beca en w'r',:r¡ seslól,,
convocada para eI eÍecto.
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ART.18" La decísión resolutiva del Conejo Municipal será inapelable

ART. 191 Deroga.se el Deqeta Alcal.dicio N"2217, de feclLa 07 d.e junío de
1999, que aprueba la ordenan"zd pdra el otorganiento de beca.s por pdrte de
la llustre Municipalidad de Aríca.

CCG/ nqq.-

CARLOS CASTII,LO GALLEGWLLOS
Secretario del Concejo

:

!

:¡



REPUBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA

lFolro

FORMULARIO DE POSTUI.ACION
BECA I.M,A.

I.. ANfECEDENfES GENERALES:

BECA A LA OUE POSTULA

TRASLADO DE CIUDAD
ADOUISICIÓN TEXIOS DE ESIUDIOS
AR IICEL BASICO O MAIRiCULA
APOYO EN EL PAGO DEL ARAI.ICEL DEFFREIICIADO

DUNAC|oI'I DEL BEI'IEFICIO
lNrcro r-----lrÉRMNo

SEGUNDO NOMBRE

APELLIIJO PAfE

FECHA DE NACII\4IENTO ESTADO CIVIL

I

LIO FAMILIAR

COMUNA

IJOMICII IO OURANIE FL PERIUDO DE ESruDKJS

j

l

III.. ANTECEDENTES ACADÉMICOS

NOMBRE ESIABLECIMIENIO DE E MEDIA



NOMBRE INSÍTUCON DE E.SUPERIOR

DTRECC|ON FOI¡O

INGRESO CURSO 20o2(E¡r SEMESTRES)

DE LA CARRERA T¡OMBRE CARRERA

lv.- DocuMENtog REC|B|DO9:

4.1.- FOfOCOFIA C.IDENIIDAD
4. 2. NO r AS CONCENT RACTON E. MED(NEM,
¿  3 .  P I J N I A J E  P A A
4 4, TNFORI1E SOCTOECONOMTCO
4 5.- CERÍIFICAUO rrE ALUMNO REGULAR E SUPERtOR (St PROCEOE)
d 6 . NOÍAS Y AVANCE CURRICULAR E SUPERIOR ISI PROCEDE)

. MARCAR LA PRESENTACIÓN DE DOCT'ME¡¡ÍOS

sl NO

V.- DECLARACIÓN: Declaro bajojufamehto qué no soy benéf¡c¡ar¡o do ohas B€cas yque la
ir ormación conlenida en este docuñento és vetid¡ca.-

FIRMA Y RUf DEL POSruLANTE

CVI\4/EBZEO[4lMEsrfgmr.-
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nnr'rmuf DDcllltÍ
¡LU¡ TRE MT'NICI¡ALIDAD DE  RICÁ
,\r-c^LDl

VARTA¡LBJ INDIC¡¡!ORE,! PTNTAJE

t.P.c ¡,fEl.¡suÁL $20 .0J0 -$40 . r00
s 40.l0l - $ 0i0. ¡50
$60.t5t - $ 80.200
¡ 80.201 - I 100 21s

t20
90
d0
¡0

tl.- TN¡UFICI¡NCIA ECONóMTC.II

I
I



-8"-'

R]'r'lmLftrA IrE tltflll
II,¡S I¡E MUNICII UDAD DE ARIC,A

I'DCAS I.M.A

INSTRUCTIVO INFORME SOCIOECONóMICO

Á¡TTEC DENTES SOCIOECONOI\ITC ()3
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v^RtA¡t.F.s
PONDERACIóN

I - TJOTA E¡ISE¡IANZ¿\ I'IEDIA 20f,/o

Z. INSUI1ICIENCTA ECONOMICA WA

3.. VIVIENDA YCALIDAD DE V1DA 2V/¡

,I.- EDUCACION l0%

5.- COl.rDtCtOl'tES FAMll,l^RES


